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I.- Líneas de Investigación 

  

Derecho de Sociedades 
Derecho Concursal y Crisis Empresarial 
Reestructuraciones Empresariales 
Fusión y adquisición de Empresas 
Derecho de la Competencia y de la Propiedad Industrial 
Derecho de Contratos 
 

II,- Dirección y Participación en Proyectos de Investigación 

  

Línea: Prevención de la Insolvencia y Derecho Mercantil. 
Palabras clave: Derecho Concursal, Insolvencia, Prevención; Auditoría, 
Alerta de crisis empresarial, responsabilidad. 
Centro: Universidad de Zaragoza.       
Financiación: Programa de Financiación de Grupos de Investigación de la 
DGA, Gobierno de Aragón. Grupo Consolidado de Investigación. 
Fechas: 2013. Investigador principal 
 
Línea: Autonomía de la voluntad e Insolvencia empresarial (Los 
acuerdos de refinanciación y de reestructuración como instrumento 
frente a la insolvencia empresarial). 
Palabras clave: Insolvencia. Concurso. Sociedades Mercantiles. Autonomía 
de la voluntad. 
Centro: Universidad de Zaragoza. 
Financiación: Plan Nacional de I+D+I. Proyecto DER2010-17864. 
Fechas: 2010-2013. Investigador principal 



 
Línea: Prevención de la Insolvencia y Derecho Mercantil. 
Palabras clave: Derecho Concursal, Insolvencia, Prevención; Auditoría, 
Alerta de crisis empresarial, responsabilidad. 
Centro: Universidad de Zaragoza.       
Financiación: Programa de Financiación de Grupos de Investigación de la 
DGA, Gobierno de Aragón. Grupo Consolidado de Investigación. 
Fechas: 2012. Investigador principal 
 
Línea: Prevención de la Insolvencia y Derecho Mercantil. 
Palabras clave: Derecho Concursal, Insolvencia, Prevención; Auditoría, 
Alerta de crisis empresarial, responsabilidad. 
Centro: Universidad de Zaragoza.       
Financiación: Programa de Financiación de Grupos de Investigación de la 
DGA, Gobierno de Aragón. Grupo Consolidado de Investigación. 
Fechas: 2011. Investigador principal 
 
Línea: El futuro de la Reforma de la Legislación Concursal. 
Palabras clave: Insolvencia. Prevención de la insolvencia. Concurso. 
Sociedades Mercantiles. Reforma legislativa. 
Entidad: Consejo General del Poder Judicial (Servicio de Formación 
continua). 
Financiación: CGPJ. Grupo de Investigación. Ref. GI11102. 2011. 
 
Línea: El Concurso de las Sociedades Capitalistas. Prevención y 
tratamiento de la Insolvencia. 
Palabras clave: Insolvencia. Concurso. Sociedades Mercantiles 
Centro: Universidad de Zaragoza. 
Financiación: Convocatoria propia de Proyectos de investigación UNIZAR. 
Fechas: 2010. Investigador principal 
 
Línea: Prevención de la Insolvencia y Derecho Mercantil. 
Palabras clave: Derecho Concursal, Insolvencia, Prevención; Auditoría, 
Alerta de crisis empresarial, responsabilidad. 
Centro: Universidad de Zaragoza.       
Financiación: Programa de Financiación de Grupos de Investigación de la 
DGA, Gobierno de Aragón. Grupo Consolidado de Investigación. 
Fechas: 2010. Investigador principal 
 
Línea: Crisis Inmobiliarias y Derecho Concursal. 
Palabras clave: Insolvencia empresarial, Mercado Inmobiliario, 
Refinanciación de la actividad inmobiliaria. 
Centro: Universidad de Zaragoza.       
Financiación: Programa de Subvenciones para el desarrollo de Proyectos 
de Investigación en líneas prioritarias. Proyecto PI063/08. Gobierno de 
Aragón – Consejería de Ciencia, Tecnología y Universidad. 
Fechas: 2008 – 2010. Investigador principal 
 
Línea: Prevención de la Insolvencia y Derecho Mercantil. 



Palabras clave: Derecho Concursal, Insolvencia, Prevención; Auditoría, 
Alerta de crisis empresarial, responsabilidad. 
Centro: Universidad de Zaragoza.       
Financiación: Programa de Financiación de Grupos de Investigación de la 
DGA, Gobierno de Aragón. Grupo Consolidado de Investigación. 
Fechas: 2009. Investigador principal 
 
Línea: El Concurso de las Sociedades Capitalistas. Prevención y 
tratamiento de la Insolvencia. 
Palabras clave: Insolvencia. Concurso. Sociedades Mercantiles 
Centro: Universidad de Zaragoza. 
Financiación: Convocatoria propia de Proyectos de investigación UNIZAR. 
Fechas: 2009. Investigador principal 
 
Línea: Prevención de la Insolvencia y Derecho Mercantil. 
Palabras clave: Derecho Concursal, Insolvencia, Prevención; Auditoría, 
Alerta de crisis empresarial, responsabilidad. 
Centro: Universidad de Zaragoza.       
Financiación: Programa de Financiación de Grupos de Investigación de la 
DGA, Gobierno de Aragón. Grupo Consolidado de Investigación. 
Fechas:2008. Investigador principal 

Línea: European Intellectual Property Contract Law. 
Palabras clave: Bienes Inmateriales, Propiedad Industrial e Intelectual, 
Derecho de la Competencia, Transmisión de bienes de la Propiedad 
Industrial e Intelectual, Derecho de Contratos. 
Centro: Max Planck Institute for Intellectual Property, Competition and Tax 
Law. 
Financiación: Research Project European IP Contract Law 
Fechas: 2006. 

Línea: Prevención de la Insolvencia y Derecho Mercantil.  
Palabras clave: Derecho Concursal, Insolvencia, Prevención; Auditoría, 
Alerta de crisis empresarial, responsabilidad. 
Centro: Universidad de Zaragoza. 
Financiación: Programa de Financiación de Grupos de Investigación de la 
DGA, Gobierno de Aragón. Fechas: 2005. Investigador principal 
 
Línea: Prevención de la Insolvencia y Derecho Mercantil. 
Palabras clave: Derecho Concursal, Insolvencia, Prevención; Auditoría, 
Alerta de crisis empresarial, responsabilidad. 
Centro: Universidad de Zaragoza 
Financiación: Programa de Subvenciones para el desarrollo de Proyectos 
de Investigación en líneas prioritarias. Proyecto PIP156/2005. Gobierno de 
Aragón – Consejería de Ciencia, Tecnología y Universidad. 
Fechas:  2005 – 2007. Investigador principal 
 
Línea: Prevención de la Insolvencia y Derecho Mercantil. 
Palabras clave: Derecho Concursal, Insolvencia, Prevención; Auditoría, 



Alerta de crisis empresarial, responsabilidad. 
Centro: Universidad de Zaragoza  
Financiación: Programa de Infraestructuras para Grupos de Investigación, 
Gobierno de Aragón – Consejería de Ciencia, Tecnología y Universidad. 
Fechas: 2006. Investigador principal 
 
Línea: Prevención de la Insolvencia y Derecho Mercantil. 
Palabras clave: Derecho Concursal, Insolvencia, Prevención; Auditoría, 
Alerta de crisis empresarial, responsabilidad. 
Centro: Universidad de Zaragoza.       
Financiación: Programa de Infraestructuras para Grupos de Investigación, 
Gobierno de Aragón – Consejería de Ciencia, Tecnología y Universidad. 
Fechas: 2005. Investigador principal 

Línea: Comunidades Autónomas y competencia en el mercado. La 
aplicación por las CCAA del Derecho de la Competencia en el 
mercado. 
Palabras clave: Derecho de la Competencia, Antitrust, Libertad de 
competencia; Competencias autonómicas, colaboración. 
Centro: Universidad de Zaragoza. 
Financiación: Programa de Financiación de Proyectos de Investigación. 
Universidad de Zaragoza – IBERCAJA (modalidad A). 
Fechas: 2005. Investigador principal 

Línea: Ineficacia e invalidez de los actos jurídicos. 
Palabras clave: Ineficacia negocial. Nulidad y anulabilidad. Derecho 
Privado. Derecho Mercantil. 
Centro: Universidad de Zaragoza. 
Financiación: Ministerio de Ciencia y Tecnología, Proyecto BJU2002-01178, 
Plan Nacional de I+D (2002-2003). 
Fechas: 2002-2005. 

Línea: Estudios de jurisprudencia sobre Sociedades Anónimas. 
Palabras clave: Sociedades Anónimas. Acciones. Jurisprudencia societaria. 
Centro: Universidad de Salamanca. Financiación: Junta de Castilla y León. 
Fechas: 1997-1999. 

Línea: Nuevas formas de concesión de crédito. Créditos sindicados, 
participativos y subasta. 
Palabras clave: Derecho Bancario, contratación bancaria, operaciones 
activas, crédito, contrato. 
Centro: Universidad de Salamanca. Financiación: Programa I+D (PB96-
1276). 
Fechas: 1996-1999. 

Línea: El Estatuto de las Entidades de Crédito. 
Palabras clave: Entidades de crédito, Bancos, Supervisón y control 
prudencial, armonización CEE, Mercado Único. 
Centro: Universidad de Salamanca. Financiación: Programa I+D (PB96-



1276). 
Fechas: 1996-1999. 

Línea: La Ley de Marcas. 
Palabras clave: Propiedad Industrial, Marcas, Nueva regulación. 
Centro: Universidad de Salamanca. 
Fechas: 1996. 

Línea: Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada. 
Palabras clave: Derecho de Sociedades, Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, Nueva regulación. 
Centro: Universidad de Salamanca. 
Fechas: 1996. 

Línea: El Sistema Comunitario de Marcas y la OAMI. 
Palabras clave: Propiedad Industrial, Marcas; Derecho Comunitario, 
Mercado Único. 
Centro: Universidad de Salamanca. 
Fechas: 1996.    

Línea: El proceso fundacional de las Sociedades de Capital. Contrato 
social y publicidad legal. 
Palabras clave: Derecho de Sociedades, Sociedad Anónima, Proceso 
fundacional, Registro Mercantil, Publicidad legal. 
Centro: Universidad de Salamanca. 
Fechas: 1993-1996. Financiación: Programa I+D (PB 93-0620). 

Línea: Asimetría de información y poder de decisión en el mercado. El 
problema del abuso de información privilegiada. 
Palabras clave: Mercado de Valores, Transparencia, Bolsa, Insider Trading, 
Información privilegiada, Protección del inversor. 
Centro: Universidad de Salamanca. 
Fechas: 1993-1996. Financiación: Programa I+D (PB 93-0620).   

Línea: Toma de control en la Sociedad Anónima y actuación del 
Consejo de Administración. 
Palabras clave: Mercado de Valores, Securities, OPA, Sociedad Anónima, 
Consejo de Administración, Protección del inversor. 
Centro: Banque Nationale de Belgique (Bruselas) y Rijuniversiteit Gent 
(Gante). 
Fechas: 1991. Financiación: DGICYT Beca BE 91-093. 

Línea: Integración jurídica de los Mercados de Valores en la CEE.  
Palabras clave: Mercado de Valores, Securities, Armonización de 
legislaciones, Desregulación, Bolsa, Sociedades, Protección del inversor. 
Centro: Institue d'Etudes Européennes - Université Libre de Bruxelles 
(Bélgica). 
Fechas: 1991. Financiación: DGICYT BE 91-093. 



 
III.- Tesis doctorales dirigidas y finalizadas. 

 

-Director de la Tesis Doctoral del Dr. D. Alfredo Ávila de la Torre, 

codirección con el Prof. Dr. D. Eduardo Galán Corona, sobre "La 

Modificación de Estatutos en la Sociedad Anónima: Aspectos 

generales, Universidad de Salamanca. Calificación: Sobresaliente "cum 

laude" por unanimidad. 

 

-Director de la Tesis Doctoral de la Drª. Dª. Mercedes Curto Polo, sobre 

"La Cesión de la Marca, Universidad de Salamanca. Calificación: 

Sobresaliente "cum laude" por unanimidad. Premio extraordinario de 

Doctorado. 

 

-Director de la Tesis Doctoral del Dr. D. Ignacio Moralejo Menéndez, sobre 

"El contrato mercantil de Concesión: régimen jurídico, Universidad de 

Salamanca. Calificación: Sobresaliente "cum laude" por unanimidad. 

 

-Director de la Tesis Doctoral del Dr. D. Javier Hernando Mendívil, sobre 

"La responsabilidad de los Administradores ante la Insolvencia de la 

Sociedad de Capital”, Universidad de Deusto. Calificación: Sobresaliente 

"cum laude" por unanimidad. 
 

 

IV.- Publicaciones 

  

A – MONOGRAFÍAS 

La reforma de la Ley Concursal (una primera lectura del RDL 3/2009), 
(junto con Javier López Sánchez),  Ed. Aranzadi, Pamplona, 2.009. 

La Calificación del Concurso., ed. Aranzadi, Pamplona, 2.004. 

Globalización económica y Derecho mercantil, Servicio de 
Publicaciones, Universidad de Zaragoza, Zaragoza, 2.002. 

La reactivación de la Sociedad de Responsabilidad Limitada en 



liquidación, ed. Aranzadi, Pamplona, 2.001. 

La Sociedad de Capital en formación, ed. Aranzadi, Pamplona, 1996. 

Quiebra y retroacción, Colección Jurisprudencia práctica, ed. Tecnos, 
Madrid, 1995. 

Letra de cambio perjudicada y ejercicio de la acción causal, Colección 
Jurisprudencia práctica, ed. Tecnos, Madrid, 1992. 

Los dividendos a cuenta, ed. Tecnos, Madrid, 1991. 

El contrato de Factoring,  ed. Tecnos, Madrid, 1990.  

 
B.- DIRECCIÓN DE OBRAS COLECTIVAS.- 

 
Los acuerdos de refinanciación y de reestructuración de la empresa en 
crisis (autonomía de la voluntad e insolvencia empresarial), Bosch, 
Barcelona, 2013, 507 pp. 
 
Enciclopedia de Derecho Concursal, dirs. Beltrán, E. y García-Cruces, J. 
A. Tomos I y II, Aranzadi, Cizur Menor, 2012, 2840 pp. 
 
Insolvencia y responsabilidad, dir. García-Cruces, Civitas, Madrid, 2012, 
490 pp. 
 
La Reforma Concursal, dirs. Beltrán, E.; García-Cruces, J. A.; y Prendes, 
P., Civitas, Madrid, 2011, 743 pp. 
 
La Liquidación Concursal, dir. García-Cruces, Civitas, Madrid, 2011, 560 
pp. 
 
L’attivitá gestoria nelle Societá di Capitali, dirs. J.A. García-Cruces y A. 
Sarcina, ed. Cacucci, Bari, 2010, 335 pp. 
 
La reintegración en el Concurso de acreedores, dir. García-Cruces, ed. 
Aranzadi, Cizur Menor, 2009, 485 pp. 
 
Crisis Inmobiliaria y Derecho Concursal, dir. J.A. García-Cruces, ed. 
Aranzadi, Madrid, 2009, 305 pp. 
 
Il trattamento giuridico della Crisi d’Impresa (Profili di Diritto 
concorsuale italiano e spagnolo a confronto, dirs. J.A. García-Cruces y 
A. Sarcina, ed. Cacucci, Bari, 2008 
 
Comentario a Ley de Marcas, dir. A. Bercovitz Rodríguez-Cano, dir. 
adjunto J.A. García-Cruces González, 2ª edcn., dos tomos, ed. Aranzadi, 
Cizur Menor, 2008, 1500 pp. 



 
Estudios de Jurisprudencia Cambiaria, dir. J.A. García-Cruces, ed.Lex 
Nova, Valladolid, 2007, 479 pp.. 
 
Las claves de la Ley Concursal, dirs. I. Quintana, A. Bonet y J.A. García-
Cruces, ed. Aranzadi, Pamplona, 2005, 670 pp. 
 
Comentario a Ley de Marcas, dir. A. Bercovitz Rodríguez-Cano, dir. 
adjunto J.A. García-Cruces González, ed. Aranzadi, Pamplona, 2.003. 
 
La(s) reforma(s) de la Ley de Sociedades Anónimas, dir. García-Cruces 
González, ed. Tecnos, Madrid, 2.000, 240 pp.. 
 
La responsabilidad de los administradores de las Sociedades de 
Capital: aspectos civiles, penales y fiscales", dirs. Galán Corona y 
García-Cruces González, ed. Tecnos, Madrid, 1999, 297 pp. 
 
Reforma del Derecho Privado y Protección del consumidor, dir. Galán 
Corona, coord. García-Cruces González, Valladolid, 1994, 227 pp. 

  

C.- PARTICIPACIÓN EN OBRAS COLECTIVAS. 

Autonomía de la voluntad y obligación de conservación en la 
pignoración de valores cotizados, en “Estudios de Derecho Mercantil en 
Homenaje al Prof. Gómez Segade”, Marcial Pons, Madrid, 2013, pp. 1097 - 
1110 ss. (en prensa). 

La calificación del concurso tras la reforma de la Ley Concursal, en 
“Estudios de Derecho Mercantil en Homenaje al Prof. Vicent Chuliá”, 
Valencia, 2013, pp. 1633 – 1657 (en prensa). 

Spain. Listed companies’ governance (junto con I. Moralejo), en 
“Comparative Corporate Governance, (A Functional and International 
Analysis)”, Edited by Fleckner, A.M., y Hopt, K. J., Cambridge University 
Press, 2013, pp. 822 - 867. 

Configuración general de los Instrumentos preventivos y paliativos de 
la insolvencia, en García-Cruces (Dir.), “Los acuerdos de refinanciación y 
de reestructuración de la empresa en crisis (autonomía de la voluntad e 
insolvencia empresarial)”, Bosch, Barcelona, 2013, pp. 21 - 44. 

La compraventa de bienes muebles con consumidores sujeta a los 
arts. 114 y ss. del Texto Refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios, en "Tratado de Contratos Mercantiles", 
dir, por Bercovitz Rodriguez-Cano, Aranzadi, 5ª edcn., tomo I, Aranzadi, 
Pamplona, 2013, pp. 207 – 256. 
 



La cesión de créditos,  en "Tratado de Contratos Mercantiles", dir, por 
Bercovitz Rodriguez-Cano, 5ª edcn., tomo I, Aranzadi, Pamplona, 2013, pp. 
1135 – 1173 

El contrato de Factoring, en "Tratado de Contratos Mercantiles", dir, por 
Bercovitz Rodriguez-Cano, 5ª edición., tomo I, Aranzadi, Pamplona, 2013, 
pp. 1281 – 1336 

La Cesión de las acciones rescisorias, en “La reintegración de la masa ", 
dirs. Beltrán y Sanjuán, Civitas, Madrid, 2012, pp. 517-534. 
 
La Responsabilidad concursal, en “La Responsabilidad de los 
administradores de las Sociedades Mercantiles”, dir. por A. Rojo y E. 
Beltrán, 5ª edición. Tirant lo Blanch, Valencia, 2012, pp. 295-357. 
 
Voces “Accion rescisoria”, “Concurso culpable”, y “Deber de instar el 
concurso”, en “Enciclopedia de Derecho Concursal”, dirs. Beltrán, E. y 
García-Cruces, J. A. Tomos I y II, Aranzadi, Cizur Menor, 2012, pp. 119-
149; 551-566 y 977-992. 
 
Voces “Acuerdos de Refinanciación” y “Responsabilidad concursal”, 
en colaboración con E. Beltrán, en “Enciclopedia de Derecho Concursal”, 
dirs. Beltrán, E. y García-Cruces, J. A. Tomos I y II, Aranzadi, Cizur Menor, 
2012, pp. 151-171 y 2625-2641. 
 
Ejercicio de las acciones societarias de responsabilidad frente a los 
administradores de la sociedad concursada, en “Insolvencia y 
responsabilidad”, dir. García-Cruces, Civitas, Madrid, 2012, pp. 247-290. 
 
Los contratos de Leasing y Factoring, en AAVV: "Lecciones de Derecho 
Bancario y Bursátil", coord. Zunzunegui Pastor, Ed. Colex, 2ª edición, 
Madrid, 2012, pp. 455 – 518. 
 
La Reactivación de la Sociedad, en “La Liquidación de las Sociedades 
Mercantiles”, dir. por A. Rojo y E. Beltrán, 2ª edición, Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2012, pp. 89-147. 
 
Hipoteca en garantía de deuda ajena y declaración de concurso del 
hipotecante, en “Estudios de Derecho Mercantil en Homenaje al Prof. 
Muñoz Planas”, Civitas, Madrid, 2011, pp. 261 – 280. 
 
Dación en pago y reintegración concursal, Homenaje a Vicente Montés, 
Tomo I, Tirant lo Blanch, Valencia, 2011, pp. 1171 – 1193. 
 
Reintegración concursal y mala fe de la parte “in bonis” (STS de 16 de 
septiembre de 2010), en “Comentarios a las Sentencias de unificación de 
doctrina (Civil y Mercantil)”, dir. M. Yzquierdo, Dykinson, Madrid, 2011, pp. 
842 – 882. 
 



Las operaciones de Liquidación (III): la enajenación global de la 
empresa 
en “La Liquidación Concursal”, dir. por J.A. García-Cruces, Civitas, Madrid, 
2011, pp. 247-300. 
 
Comentario Artículo 509. Límite máximo de la autocartera  
En “Comentario a la Ley de Sociedades de Capital”, dir. A. Rojo y E. 
Beltrán, II, Civitas, Madrid, 2011, pp. 3323 – 3324. 
 
Comentario Artículo 197. Derecho de información en la sociedad 
anónima  
En “Comentario a la Ley de Sociedades de Capital”, dir. A. Rojo y E. 
Beltrán, I, Civitas, Madrid, 2011, pp. 1385 – 1389. 
 
Comentario Artículo 196. Derecho de información en la sociedad de 
responsabilidad limitada, en “Comentario a la Ley de Sociedades de 
Capital”, dir. A. Rojo y E. Beltrán, I, Civitas, Madrid, 2011, pp. 1372 – 1385. 
 
Comentario Artículo 178.- junta universal, en “Comentario a la Ley de 
Sociedades de Capital”, dir. A. Rojo y E. Beltrán, I, Civitas, Madrid, 2011, 
pp. 1286 – 1295. 
 
Comentario Artículo 159. Junta general, en “Comentario a la Ley de 
Sociedades de Capital”, dir. A. Rojo y E. Beltrán, I, Civitas, Madrid, 2011, 
pp. 1187 – 1199. 
 
Comentario Artículo 149. (Régimen de las acciones propias y de las 
participaciones o acciones de la sociedad dominante) 
En “Comentario a la Ley de Sociedades de Capital”, dir. A. Rojo y E. 
Beltrán, I, Civitas, Madrid, 2011, pp. 1139 – 1150. 
 
Comentario Artículo 148. (Régimen de las acciones propias y de las 
participaciones o acciones de la sociedad dominante), en “Comentario a 
la Ley de Sociedades de Capital”, dir. A. Rojo y E. Beltrán, I, Civitas, 
Madrid, 2011, pp. 1126 – 1138. 
 
Comentario Artículo 147. (Consecuencias de la infracción) , en 
“Comentario a la Ley de Sociedades de Capital”, dir. A. Rojo y E. Beltrán, I, 
Civitas, Madrid, 2011, pp. 1125 – 1126. 
 
Comentario Artículo 146. (Adquisiciones derivativas condicionadas), 
en “Comentario a la Ley de Sociedades de Capital”, dir. A. Rojo y E. 
Beltrán, I, Civitas, Madrid, 2011, pp. 1115 – 1125. 
 
Comentario Artículo 145. (Obligación de enajenar), en “Comentario a la 
Ley de Sociedades de Capital”, dir. A. Rojo y E. Beltrán, I, Civitas, Madrid, 
2011, pp. 1112 – 1114. 
 
Comentario Artículo 144. (Supuestos de libre adquisición), en 



“Comentario a la Ley de Sociedades de Capital”, dir. A. Rojo y E. Beltrán, I, 
Civitas, Madrid, 2011, pp. 1103 – 1111. 
 
Comentario Artículo 139. (Consecuencias de la infracción), en 
“Comentario a la Ley de Sociedades de Capital”, dir. A. Rojo y E. Beltrán, I, 
Civitas, Madrid, 2011, pp. 1070 – 1080. 
 
Comentario Artículo 136. (Adquisición originaria por la sociedad 
anónima), en “Comentario a la Ley de Sociedades de Capital”, dir. A. Rojo 
y E. Beltrán, I, Civitas, Madrid, 2011, pp. 1057 – 1061. 
 
Comentario Artículo 135. (Adquisición originaria por la sociedad de 
responsabilidad limitada), en “Comentario a la Ley de Sociedades de 
Capital”, dir. A. Rojo y E. Beltrán, I, Civitas, Madrid, 2011, pp. 1055 – 1056. 
 
Comentario Artículo 134. Prohibición (autosuscripción de 
participaciones o acciones propias), en “Comentario a la Ley de 
Sociedades de Capital”, dir. A. Rojo y E. Beltrán, I, Civitas, Madrid, 2011, 
pp. 1051 – 1055. 
 
La Reactivación de la Sociedad, en “La Liquidación de las Sociedades 
Mercantiles”, dir. por A. Rojo y E. Beltrán, Tirant lo Blanch, Valencia, 2011, 
pp. 87-143. 
 
La Responsabilidad concursal, en “La Responsabilidad de los 
administradores de las Sociedades Mercantiles”, dir. por A. Rojo y E. 
Beltrán, 4ª edición. Tirant lo Blanch, Valencia, 2011, pp. 305-365. 
 
Comentario artículo 5 (Actos de engaño), , en “Comentario a la Ley de 
Competencia Desleal”, dir. por A. Bercovitz Rodríguez-Cano, Aranzadi, 
Cizur Menor, 2011, pp. 115-142. 
 
La transmisión global de la empresa en la liquidación concursal, , en 
“Adquisición de empresas y Modificaciones Estructurales de Sociedades”, 
Bosch, Barcelona, 2010, pp. 601-645. 
 
Caducidad por vulgarización de la marca, en Estudios en Homenaje a 
Mariano Uzcátegui Urdaneta, tomo II, Propiedad Intelectual, Universidad de 
los Andes-Universidad Central de Venezuela-Academia de Ciencias 
Políticas y Sociales, Mérida (Venezuela), 2010, pp. 479-504. 
 
Ampliación de capital y creación de privilegios accionariales, en 
“Estudios de Derecho del Mercado Financiero. Homenaje al Profesor 
Vicente Cuñat Edo”, Universitat de Valencia, Valencia, 2010, pp. 1087-
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